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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

::?aucte oAclsil

FiBiiBflijBiMmi raimes
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 19 de Enero de 1908.}

AlKMONBa.
ÍINISTERIO 88 84 GOBEMACION

EEAL DECRETO.

ConformándoQie con lo propues
to por el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal á la correspon
dencia oñcial que las Secciones 
provinciales de Pósitos dirijan á 
la Delegación Regia de los mis
mos,debiendo reunirdicbacorres- 
pondencia las condiciones preve
nidas ea el art. 42 del Reglamen
to vigente para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos.

Dado ea Palacio á siete de Ene
ro de mil novecientos ocho.—AL- 
FONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de algunas 
dudas y dificultades que han sur

gido con motivo do la aplicación 
del art, 8.° de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido disponer que, cuando re
sulte empate en la elección del 
Vocal de la Junta local de Refor
mas Sociales que haya de presidir 
la Junta municipal del Censo, se 
repita la votación, y si de nuevo 
resultase empate,décidalasuerte.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para los efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Enero 
de 1908.—Cierva.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo es
tablecido en los artículos 11 del 
Real decreto de 9 do Septiembre 
y 3.° del Real decreto de 2 de Oc
tubre de 1907;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á b’en disponer que se anun
cie la provision, mediante exa
men, de las plazas vacantes de 
Aspirantes á Guardias del Cuerpo 
de Seguridad, los cuales, con su
jeción á lo dispuesto en los cita
dos decretos orgánicos, tendrán 
derecho á ocupar, por orden ri
guroso de calificación, las vacan
tes de Aspirantes á Guardias, con 
sueldo, que existan el día que 
terminen los exámenes y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14de Enero de 1908.— 
Cierva.—Sr. Subsecretario de es
te Ministerio.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este

Ministerio fecha de hoy, se anun
cia la provision, mediante exa
men, de las plazas de Aspirantes 
á Guardias, con sueldo y sin suel
do, del Cuerpo de Seguridad que 
se hallen vacantes en Madrid y 
provincias el día que terminen 
los exámenes; entendiéndose que - 
los Aspirantes sin sueldo tendrán 
derecho á ocupar las vacantes con 
sueldo que se produzcan en lo 
sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, 
previo reconocimiento físico, los 
licenciados y retíradosdela Guar- 

'dia civil, de Carabineros y del | 
Ejército, mayores de veintitrés 
años, sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y do cua- ' 
renta los últimos, que alcancen 
la estatura mínima de un metro 
660 milímetros y no tengan nota 
en sus hojas de servicio.

Las solicitudes se presentarán 
en los Gobiernos civiles de las 
provincias en que residan los so
licitantes, en el término de un 
mes, contado desde la publica
ción de esto anuncio en la Cacela^ 
y los Gobernadores respectivos 
las remitirán al de Madrid, con 
cuantos informes hayan adquiri
do acerca de la conducta y ante
cedentes de los interesados.

A la instancia se acompasará 
la licencia y hoja de servicios del 

! solicitante, y todas las solicitu- 
! des, con los documentos ó infor- , 

mes que se estimonconvenientes, 1 
serán sometidas á la Junta á que * 
se refiere el art. 6.° del Real do- í 
creto de 9 de Septiembre do 1907, ? 
la cual resolverá, sin apelación, j 
si so admito ó no al aspirante, pu- j 
blioándose en la Gracela la rola- j 
cion de los admitidos y el día en 1 
quo deberán sufrir reconocimien- 1 

| to módico y examen. 1
1 El examen, que se contraerá á s 

la prueba de lectura y escritura i 
y conocimiento dei Reglamento 1 
de servicio del Cuerpo de Segu- j 
ridad, se verificará en cada una j 
de las provincias de Madrid,! 
Barcelona, Coruña, Sevilla, Va- 1 
lencia y Vizcaya, á elección de ’ 

cada solicitante, que al efocl^ 
expresará en la instancia en cuá^ 
do ollas desoa prestar sus servi
cios y ser examinado. La califi
cación so hará en el acto, pudien
do atribuir cala examinador has
ta 5 puntos, y requiriéndose 6 
para la aprobación.

Esto anuncio se publicará en 
los Boleíiues oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores respectivos al 
día siguiente de recibir la Caceia 
en que se inserte; debiendo en
viar al Ministerio un ejemplar 
del Boleiin el mismo día en que 
aparezca.

Madrid 14 de Enero de 1908.— 
El Subsecretario, Conde del Mo
ral de Calairava.

(Gaceta del 15 de Enero de 1908. )

... ■l■.■l ■»»»■— T^ll    ■■■WW 1

Núm. 225.

(¡«liieriio civil de la
Circular número 12.

Por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación se reclaman con 
la mayor urgencia posible ysiem- 
pre dentro de un término que no 
exceda de diez días, los datos á 
que se refieren los adjuntos es
tados números 1 y 2, que publica 
la Cracela de Madrid fecha de 
ayer. En su virtud,los señores Al
caldes me enviarán en el preciso 
término de quinlo dia, inexousa- 
blemente, los dos estados llenos 
con las cifras que en las casillas de 
los mismos se indican, en la inte
ligencia que los que no lo verifi
quen quedan desde luego conmi
nados con la multa correspon
diente y se mandará un Comisio
nado á costa de los Alcaldes y Se
cretarios á recogorlos.

Valladolid 18de Enero de 1908.
EÍ Gobernador,

^Ifrtb p irai di ábriíiu^.
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Estado núm, 1.
MBawBEa

1.° 2.° 3.° 4? 5° 6.°

PUEBLOS
Importe de los gas
tos carcelarios que 
abona cada pueblo

Importe 
del contingente 

provincial 
que abonan

Importe de los 
gastos de personal 

de Secretaria 
pagados 

por el Municipio

Cantidad 
que importaban 

en 1901 los gastos 
de 1.® enseñanza

IMPORTE DE LO QUE ABOXAN CADA MUNICIPIO 
PORPAGO DB LOCALES DE

Gruardia civil Juzgados y Cárceles
Correos 

y Telégrafos

(Punto, fecha y firma del Gobernador.)
Estado núm. ^.

Capítulo S.^—Recursos legales para cubrír eí déficit.

PRODUCTO DEL REPARTIMIENTO GENERAL
Tipo delrecargo 

sobre 
consumos

Importe del mismo Arbitrios 
extraordinarios

Importe 
de 

este capítuloRecargo sobre cédulas 
«

Importe del mismo
Importe del re

cargo de 
territorial

Sobrante 
.del 16 por 100

Importe del recargo 
sobre industrial

(Punto, fecha y firma del Gobernador).

Diputación prii7iiicial do Vailadciid
Extracto de acuerdos tomados 

per la Exorna. Diputación en el 
segundo periodo semestral,que 
se publica en conformidad de 
lo dispuesto en el art. 64 de la 
ley Provincial.

(CONTINUACION.)

Sesión .27 de Noviembre 1907.
Presidencia del Sr. Gutiérrez.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y 

salidas de enfermos pobres y asi- 
salos endos Establecimientos de 
Beneficencia.

Quedó enterada la Corporación 
del telegrama del Director do 
Administración local, rogando se 
remita el Presupuesto.

Se dió cuenta 5^ también que
dó enterada la Diputación, de 
una comunicación de la 40 Leon, 
manifestando en la forma en que 
se lleva el servicio de bagajes.

Igual acuerdo á virtud de Real 
orden de Gobernación en recur
so interpuesto por D. Clemente 
Valverde y otros vecinos do Cas
tromonte sobre liquidación de 
deudas por contingente.

Se acordó remitir á la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
los expedientes de calamidades 
de Castrillo de Duero y Piñel de 
Arriba á los efectos reglamen
tarios.

Se aprobaron las cuentas por 
suministros hechos á los Estable
cimientos de Benofioencia y otros 
servicios de la provincia.

Se adjudicó definitivamente la 
subasta de obras en la carretera 
de la del Estado de Rioseco á Vi
llagonzalo á favor de D. Fran
cisco Bueno.

Se acordó pedir antecedentes 
para resolver expediente de agra
vios interpuestos por D. Miguel 
Alvarez y otros vecinos de Vi
llacid.

Que informe el Negociado en 
expediente sobre repartimiento 
de arbitrios de Villafranca, de 
conformidad ^á lo dispuesto por 
la Dirección de Administración 
local.

Se acordó aceptando informe 
del señor Ingeniero de Caminos 
el arreglo de dos atarjeas y parte 
de un muro em las carreteras de 
Cuenca de Campos, de Bolaños y 
Villavicencio.

Quedaron veinticuatro horas 
sobre la mesa los dictámenes do 
la Comisión de Presupuestos en 
instancia del señor Gallo pidien
do pension para continuar sus 
estudios artísticos y otro en pe
tición de quinquenios que solici
ta el Jefe de la Sección de Cuen
tas.-

A propuesta de la referida Co
misión se denegó la petición he
cha por el portero del Hospital y 
el encargado de la calefacción de 
dicho Establecimiento. Del mis
mo modo y aceptando lo- infor
mado por la Comisión de Instruc
ción pública se acordó no acce
der á lo pretendido por la Auxi
liar y Secretaria de la Escuela 
de Maestras, en la que pedían 
gratificación por servicios profe
sionales.

Se dió cuenta del dictamen de 
la misma Comisión en la recla
mación producida por el Maestro 
del Hospicio,y desconformidad se 
acordó: que los descuentos, hasta 
el presentó, se entreguen á dicho 
Profesor para que direotamento 
los ingrese en el Montepío, que 
no se le descuente el 4 por 100 y 
el 10 por 100 del material,y que 

en el presupuesto' próximo se 
haga separación del de adultos y 
de niños y de niñas y párvulos.

Se denegó pretensión de la se
ñora viuda de D. Pedro Vázquez, 
Maestro que fué del Hospicio, en 
atención á qua oportunamente se 
le abonaron cuantos lo corres
pondían.

Se acordó de conformidad con 
lo informado por Contaduría no 
acceder á lo propuesto por el Al
calde de Olivares de Duero para 
liquidar sus deudas por contin
gente provincial.

Se acordó aplazar la discusión 
de coacesion de pensiones para 
cuando se haga del proyecto de 
presupuesto.

Dada lectura de una proposi
ción suscrita por el Diputado se
ñor Recio, dirigida á conjurar la 
crisis agrícola por que atraviesa 
la provincia y medios utilizables 
de atenuaría subviniendo á las 
más apremiantes necesidades. 
Apoyada por su autor y tomada 
en consideración en medio de 
múltiples plácemes y propuestas 
hechas por varios señores Dipu
tados para su completa realiza
ción, se acordó que la Comisioq
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provincial estudie el asunto en. 
union del señor Recio para poder 
llevar á la práctica lo más facti
ble en este año.

A propuesta del señor Cubas, 
se acordó unánimamente colocar 
en el Salón de Sesiones un retrato 
del malogrado hombre público, 
hijo de esta Capital, D. José Mu
ro Lopez.

Se dió cuanta de proposición 
suscrita por los señores Bachiller, 
Conde y Rico, sometiendo á la 
consideración de la Diputación 
el estado anormal en que la Cor- i 
poracion so encuentra con reía- 
cion al Estado por razón de las 
obligaciones de Instrucción pú
blica y al efecto poponen: 1.®So
licitar da aquel la práctica de 
liquidación de los ingresos habi
dos en el Instituto y Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras 
por matrículas y títulos, desde j 
que se hizo cargo el Estado has- ? 
ta la fecha, reintegrando lo que j 
aquella hubiere satisfecho de más j 
ó abonando la diferencia si hu- ! 
hieran sido manos los ingresos, 
2.” Que en adelante se pida á los 
Directores de expresados Centros 
presupuestos del déficit que cal
culen para él año siguiente, para 
que esto sirva de base para la 
consignación que ha de hacerse 
en nuestro presupuesto.

Y defendida luminosamenta 
por su primer firmante se acordó 
que pasara á la Comisión provin
cial para su estudio y ejecución 
de las conclusiones propuestas.

Se pidió por el señor Bachiller 
que Contaduría traiga á la mesa 
todos los datos referentes á la re
caudación dol «B)letin oficial».

Se acordó quedara veinticua
tro horas sobre la mesa el dicta
men de la Comisión de Presu
puestos, los acuerdos de la Comi
sión provincial y los anteceden
tes aportados al expediente de re
clamación de los herederos do 
Don Felipe Arregui.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
las veinte horas.

(Se continuará.)

a

NúM. 218.

Séptima laspaccisa ganara!.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 28 del corriente mes, y 
hora de las doce do su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Alcazarén y con asistencia de 
un funcionario.del ramo de mon-

tes, la subasta cuarta y última 
para el aprovechamiento de fru
tos de pino piñonero en los mon
tes titulados «De Abajo» y «De 
Arriba», pertenecientes al pueblo 
de Alcazarén, bajo el tipo de mil 
novecientas ochenta pesetas, ha 
llándose á disposición del públi
co, en el sitio en que ha de celo- 
brarse la subasta, los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 16 de Enero de 190<S. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NÚM. 214.

Bastillo de Chives.

Ignorándose el paradero del
mozo Ricardo Cardo, hijo de par 
dre desconocido y de Gabriela 
Cardo, natural que es el primero 
de Gordaliza da la Loma, agrega
do de Bus til lo de Chavos, nacido 
en fecha 7 de Febrero de 1887, y 
hallándoso comprendido en el 
alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierto al 

' mismo, á sus padres, tutores, 
' parientes, amos ó personas de 

quienes dependa, que por el pra- 
: sente edicto so le cita para el día 
Í 26 del corriente mes y hora de 
1 las diez do su mañana, para que 
1 comparezca en esta Casa Consis- 
j torial personalmente ó por legi- 

timo representanto, á exponer
1 cuanto á su derecho convenga 
j en la rectificación de dicho alis- 
i tamiento; en la inteligencia de 

que este edicto se inserta en sus- 
1 titucion de la citación ordenada
1 por el art. 47,do la Ley de 11 de 
j Octubre de 1896 y el 40 del Ro- 

glamento por ignorarso la actual 
| residencia del interesado, y que 
i do la incomparecencia del mismo 

le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

S Bustillo do Chaves,á 15 do Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Panta
león Llorente.

NÚM. 199.

Camporredondo.

Confeccionadas las cuentas del 
Pósito de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1907, 
so hallan expuestas al público en 
la Secretaría do la Corporación 
por término de ocho días, en cuyo 
plazo podrán sor examinadas por

quien lo solicite é interponer las 
reclamaciones que sean proce
dentes, una vez transcurrido no 
serán admitidas.

Camporredondo 12 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Aniceto 
Izquierdo.

NüM. 200.

Castrodeza.
Fijadas definitivamente 

cuentas municipales de este 
las 

pue-
blo correspondientes al ejercicio 
de 1907, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría da este Ayunta
miento por término de quince 
días á los efectos del art. 161 de 
la vigente ley Municipal.

Castrodeza 12 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Julian Ga
llego.—El Secretario, Teodoro 
Mendez.

Núm. 193.

Castronuño.
Emiliano Hernández Zorita, de 

17 años de edad, desapareció de 
esta villa el dia 7 del corriente 
sobre las nueve de la mañana, 
vestía pantalón de pana claro, 
chaqueta y chaleco de lanilla 
oscura^ borceguí negro, camisa 
con rayas azules y blancas, boina 
negra deslucida, estatura regu
lar, pelo castaño claro, ojos azu
les, nariz ancha, ignorando el pa
radero del mismo.

Castronuño 15 de Enero de 
19O8.-El Alcalde, Ignacio Vegas.

Num. 212.

Langayo.

Don Julian Peña Calvo, Alcalde 
constitucional de este pueblo.-

Hago saber: Qne el Ayunta
miento de mi presidencia tiene 
acordado de conformidad con lo 
que dispone la Circular de la De
legación regia de Pósitos do 4 dol 
Julio último y demás disposicio- 
nes vigentes, convertir á metáli
co los 2.037 kilógramos de cente
no existentes en la Panera del
Pósito de este pueblo.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial el día 7 de Fe
brero próximo á las doce horas, 
bajo el tipo del precio medio que 
tenga la especio el día anterior 
en el mercado más próximo que 
es el de Peñafiel, y con arreglo al 
pliego de condiciones que so en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que se cele
brará con las formalidades que 
determina el art. 17 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se presentarán en pliegos cerra
dos,en papel do la claso undéci
ma,acompañando la carta de pago 
resguardo de tenor consignado 
en la Depositaría del Estab’éei- 
miento el 5. por 100 del que as
cienda el valor del importe total 
de la especie, tomando por base 
el precio medio antes indicado, 
en la mesa do la presidencia ante 
los funcionarios y personas que 
se designan en la circular de 13 
de Septiembre último.

Langayo 12 de Enero de 1908. 
—El Alcalde, Julián Peña Calvo. 
—El Secretario, Félix Peña Va
quero.

NÚM. 128.

Manzanillo.

Las cuentas de Ordenación y 
Mayordomía dol Pósito munici
pal de este pueblo, correspondien
tes al ejercicio de 1907, se hallan 
terminadas y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ay^untamiento 
por término de ocho días, á con
tar desde la fecha que lleve el 
BOLETIN Oficlvl donde aparezca 
inserto este anuncio, á fin de que 
durante eso período de tiempo 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos tengan interés en 
ello, pues pasado que sea no so 
admitirá ninguna reclamación.

Manzanillo 13de Enerode 1908. 
—El Alcalde, Venancio Arranz. 
—El Secretario, Luis Arranz.

Núm. 196.

Moral de la Paz.

Terminada la formación dol re
partimiento de consumos para es
te corriente año de 1908, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término do 
ocho días, contados desde la in
serción do este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, du
rante los cuales podrá sor exami
nado por los contribuyentes en él 

j comprendidos, y hacer las recla
maciones que tengan por conve- 
niente, teniendo en cuenta que 

’ al día siguiente de terminar, el 
« plazo de exposición se reunirá la 

Junta para oir de agravios.
! Moral de la Paz à 14 de ¿Inoro 
! de 1908.—El Alcalde, PloBlanco.

ï
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NóM. 195.
Salvador de Zapardiel.

Habieodo resultado desiertas 
por falta de licitadores las dos 
subastas para el arriendo de los 
derechos de consumos á venta 
libre para 1908, se anuncia el 
arriendo con venta exclusiva 
al por menor de las especies de 
líquidos, carnes y la sal para el 
año actual de 1908, sirviendo 
de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas cincuenta pe
setas y un 3 por 100 de cobran
za y conducción y además con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. La primera subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día 
veintiséis del mes do Enero ac
tual de diez á doce de su mañana, 
por el sistema de pujas á la llana, 
siendo condición precisa para to
mar parte en la subasta el con
signar el 5 por 100 importe de la 
misma.

Si no hubiere licitador se cele
brará la segunda subasta con los 
precios rectificados en alta de los 
precios de venta el día nueve de 
Febrero próximo á las propias ho
ras y bajo aquel tipo, y si tampo
co hubiera licitadores se celebra
rá la tercera y última en indica
das horas y local por las dos ter
ceras partes en el día 20 de ex
presado mes de Febrero.

Salvador de Zapardiel á 14 de 
Enero de l908.—El Alcalde, Faus
tino del Río.

NuM. 202.
Torrecilla de la Torre.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento verificado en este 
pueblo para el reemplazo del año 
actual, el mozo Manuel Martínez 
Cotilla, que nació en el mismo 
el día 13 de Abril de 1887, como 
comprendido en el caso 5.° del 
art. 40 de la vigente ley de Re
clutamiento, el cual os hijo de 
Francisco y de María Encarna
ción, é ignorándose el paradero 
del citado mozo como igualmente 
el de sus padres, he acordado ci
tarles por mediodel presente edic
to para que en los días 26 del ac
tual y 8 del próximo mes de Fe
brero á las diez, comparezca en 
la Sala Consistorial do este pue
blo en que tendrá lugar el acto 
de la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento, á fin de 
que exponga lo que crea conve
niente acerca de la inclusion en 
referidas listas, aperoibióndole

1 que de no comparecer, so le re- 
putará muerto, conforme á lo 

| preceptuado en la regla 4.^ del 
| art. 88 de referida Ley, sin per- 
ajuicio de la responsabilidad en 
t que incurrirá si despues se com- 
i probase que había eludido la suer- 
1 te de soldado.
j Al propio tiempo suplico al se- 

ñor Alcalde del pueblo en que 
| dicho mozo y sus padres residan 
1 manifieste á esta Alcaldía si ha 
1 sido incluido en el alistamiento í
I formado en su respectiva localí- 
j dad, con el fin de acordar lo que 

proceda según está mandado.
Torrecilla de la Torre á 12 de 

Enero de 1908.—El Alcalde, Na
talio Salgado.

NuM. 197.
i Villasexmir.
j Formado el repartimiento de 
j consumos para el año de 1908, 
i con autorización competente de 

la Administración de Hacienda,se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento, á fin 
do que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar
le y producir dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que crean 

1 ser justas, pues pasados sin veri- 
j fiearlo no se oirá ninguna-i
j Villasexmir 14 de Enero de 
j 1908.—El Alcalde, LubinGarcia. 
j —El Secretario, Eusebio Monéo.

NüM. 198.
Villasexmir.

Formadas las cuentas de Depo
sitaría y Mayordomía del «Pósito» 
de este pueblo correspondientes 
al año último de 1907, se hallan 
expuestas ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término-de quince días para que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen.

•Villasexmir 12 de Enero de 
1908.—El Alcalde, LubinGarcía. 
—El Secretario, Eusebio Moneo.

IDOTMOySTB.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 111.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al procesado Juan Ro-

1 driguez, de 19 años do edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en término de diez dias, á 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en 
la Graceta de Madrid^ comparezca 
en este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en causa 
que contra el mismo y otro, ins
truyo sobre tentativa de robo.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, eon- 
ducióndolo caso de ser habido á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á once 
de Enero de mil novecientos 

: ocho.—Casimiro González García 
Valladolid.—El Actuario, Rafael 

. R. de la Cuesta.

NüM. 131.
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En diligencias de cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
-provincial de Valladolid, dima
nante de causa sobre estupro, 
contra Aureliano Rebollar Pardo, 
el Sr. Juez de instrucción de este 

| partido, acordó por el ignorado 
j paradero de Cesáreo Alonso Gar- 
1 cía, se citara á éste por medio de 
| la presento que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia, 
| á fin de que comparezca ante la 
| Sala de lo Criminal de referida 
i Audiencia el día veintiuno de 
¡ Febrero próximo á las nueve y 
s media para concurrir como testi- 

go al juicio oral de la expresada 
causa, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Villalón 11 de Enero de 1908. 
1 —El Escribano, Licenc’ado, Ju- 
f iian Castro.

Juzgados municipales.

j NuM. 114. 
j AGUILAR DE CAMPOS.
1 Don Dámaso Choya Cagigal, 
i Juez municipal de Aguilar de 
1 Campos.

Hago saber: Que por el Sr. Re- 
1 gistrador de la propiedad de este 
| partido, ha sido devuelto á este 
1 Juzgado para los efectos del ar- 
1 tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
1 un expediente posesorio instado 
I por Doña Francisca Martínez Ri- 
S ñon,deesta vecindad,por resultar 

en dicho Registro asiento contra- 
| dicterio de adquisición de las fin- 
| cas que se deslindarán á favor de 
j D. Emeterio Quintanilla Ruano, 
í En su vista, se llama por me- 
! dio del presente edicto á las per- 
1 sonas que se crean con derecho 

sobre las fincas de referencia á 
fin de que en el término de diez 

| días, contados desde el siguiente 
!al de la inserción del mismo en 

el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juz’ 

gado á usar del derecho que crean 
tener, parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Aguilar do Campos á 
diez do Enero do mil novecientos 
ocho.—El Juez municipal, Dá
maso Choya.—P. 8. M., Él Se
cretario, Julio Salas.

Núm. 115.
CASTROMONTE.

Don Aristónico Cortés Rodríguez, 
Juez municipal de esta villa 
de Castromonte.
Hago saber: Que en esto Juz

gado municipal de mi cargo se 
ha instruido expediente de infor
mación posesoria á instancia de 
D. Dionisio Chaves Ugarte, veci
no de Madrid,sobre la inscripción 
de posesión en el Registro de la 
propiedad del partido á su favor 
de la finca siguiente:

Un huerto en término de esta 
villa de Catromonte, al pago del 
Río labar, que linda al Naciente 
con huerto de Manuel Ramón, 
Mediodía con tierra ladera de don 
Policarpo Herrero, Poniente con 
huerto |de Isaac Chaves y Norta 
con el río, hace setenta y cinco 
estadales, ó sean cinco áreas vein
titrés centiáreas; tasado en ciento 
setenta y cinco pesetas,

Y como la referida finca se 
halla inscripta en el Registro de 
la propiedad del partido á nombra 
del finado D. Francisco Chaves 
Rodríguez, vecino que fué de 
Madrid, por la presente se empla
za á todos los que se consideran 
herederos del mencionado don 
Francisco para que en el término 
do treinta días, á cont'ar desde el 
siguiente de la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado á deducir los derechos 
de que se crean asistidos respecto 
de la finca de cuya inscripción 
se trata, pues de no hioerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Castromonte á once da Enero 
de mil novecientos ocho.—El 
Juez municipal, Aristónico Cor
tés.— El Secretario, Francisco 
Perez.

MCtOS NO OFICIALES.
A. VISO,

El día 14 de los corrientes des
apareció de la Plaza Mayor de 
Tordesillas, una pollina, de la pro
piedad de Leon Casares Saornil, 
vecino de San Miguel del Pino, 
de edad cerrada, pelo rucio claro, 
de alzada terciada. Tozada en el 
lomo, tiene una seña particular 
que referido Leon se reserva y 
manifestará caso que sepa su pa
radero. Cuya desaparición se in
serta en el «Boletin oficial» do la 
provincia para mayor publicidad.

San Miguel del Pino 17 de 
Enero de 1908.
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